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Las l eyes , ó r d e n e s y a n u n c i o s que hayan de inser tarse en l o s 
BOLETINES O F I C I A L E S s e han de mandar al Jefe Po l í t i co r e s p e c t i v o , 
por caiyo conducto s e p i s a r á n á l o s ed i tores de l o s m e n c i o n a d o s 
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(Rea l orden d e 5 d e Abril d e 1853). 
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DE D!EZ Á DOCE Y DE TRES Á SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10' 0 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones c ; i Madrid, en la Administración del BOLETF--, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, coniacíusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA ¡DE INSERCIONES 

A n u n c i o s of ic iales de p a g o , Kuea ó fracc ió t t . . 0'50 p t a s . 

Id. part iculares , id'. id. id 9 7 5 id . 

Número suelto, 50 céntimos. 

Presidencia del C o n s e j o de ¡Ministros 

S. M, el Rey don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante sa lud. 

Be igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Sí»! 

Sesión de i l de Noviembre de i91$. 

Señores que asistieron: 
Pérez Calvo, presidente; Chavan-i, dipu

tado secretario; Martínez Vargas, ídem 
ídem; Amirola, Arroyo, Baños, Barranco, 
Caballero, Calleja, Castelain, Crespi, Díaz 
Agero, Fernández Morales, Fernández de 
la Vega, Funes, García Albertos, García 
Fernández, Goitia, Gómez Acebo, Leyva, 
Conde de Limpias, Matesanz Mendaro, Pé
rez Magnín, Ramírez Tomé, Sanz Matamo
ros y Sauquillo. 

Abierta la sesión á las doce y treinta mi 
ñutos, presidida por el excelentísimo señor 
D. Sixto Pérez Calvo, y con asistencia de 
los señores que al margen se expresan, 

, *e dio lectura del acta ele la anterior y fué 
aprobada. 

Despacho ordinario. 

La Diputación quedó enterada de una 
comunicación del director del Hospita-
Provincial, dando cuenta ele haber fallecü 
ilo á consecuencia del tifus exantemático la 
hermana de la Caridad de dicho estableci
miento, Sor Antonia Zueta, acorelando 
conste en acta el sentimiento ele la Corpo
ración, y que para su entierro y funeral se 
cumplan las condiciones del contrato, abo
nándose los gastos que se ocasionen con 
cargo á la consignación correspondiente. 

Asimismo quedó enterada con sentimien
to de otro oficio del mismo funcionario, 
participando el fallecimiento de la herma
na de la Caridad, Sor Teresa Golleneche, 
disponiendo ele igual manera en cuanto á 
los gastos de entierro y funeral se cumplan 

las condiciones del contrato, abonándose 
estos con cargo á la consignación corres-, 
pondiente. 

Igualmente quedó enterada de una co
municación del presidente de la Comisión 
de Hacienda participando haber cjuedado 
constituida é3ta en la siguiente forma: 

Presidente: D. Andrés de Goitia; vice
presidente, D. Tomás Gómez Acebo; se
cretario, D. Gregorio Caballero; vocales: 
don Alfonso Cernuda, D. Alfredo Ramírez 
Tomé, D. Eduardo García Fernández, don 
Manuel Vera y Sr. Vizconde de San Ja
vier. 

A continuación el Sr. Fernández Mora
les dice, que en estos días se ventila en la 
prensa un asunto que pone en entredicho 
por un lado á la Jun ta de Damas de Honor 
y Mérito de la Inclusa y de otro á la Dipu-: 
tación provincial, y como entiende que el 
aclararlo es de importancia, pide á ia Di
putación acuerde que antes de entrar á 
despachar los asuntos que figuran en el 
orden del día, se trate de aquel. 

La Diputación acuerda seguidamente 
dar preferencia á este asunto y entrar á 
tratarlo desde luego. 

El Sr. Fernández Morales refiriéndose á 
la Jun ta de Damas, dice, que es una espe
cie de cuerpo informativo en los expedien
tes que se incoan á virtud de peticiones de 
los padres que desean sacar á sus hijos de 
la Inclusa. Estos informes vienen luego á 
la Diputación que los ratifica y estima 
conveniente que se cumpla el Reglamento 
de la Inclusa en este particular y sea la 
Diputación la que en definitiva acuerde 
devolver los hijos á las madres que los re
claman ó rechazar la petición, si lo juzga 
oportuno, pero no que siempre se resuelva 
lo que propone la Jun ta de Damas. En
tiende que es la Diputación la responsable 
de la no devolución de los hijos á las ma
dres que los reclaman) porque deja las 
atribuciones que en este punto le corres
ponden, á la Jun ta de Damas y aun respe
tando mucho, como respeta á las señoras 
que la forman, cree que la Diputación 
cumpliendo el correspondiente artículo del 
Reglamento, que está claro y terminante , 
es la única que tiene atribuciones para re
solver en estos asuntos, sin hacer dejación 
de su derecho. 

El señor presidente manifiesta que la Di
putación no ha hecho dejación ele su dere
cho, pues el caso que se discute fué tratado 

en la Comisión provincial, y resultó con 
los votos en contra ele los Sres. Fernández 
Morales y Caballero, y después sancionado 
por la Diputación. 

El Sr. Fernández Morales dice que vuel
ve ahora la madre con una secunda instan
cia cuando lleguen los informes, con ellos 
á la vista se restablecerá la verdad. 

El Sr. Barranco dice que el Reglamento 
de la Incusa se ha cumplido, que la Jun ta 
de Damas no se ha extralimitado en el 
cumplimiento ele su deber y al efecto lee el 
artículo 65 del Reglamento de la Inclusa, 
según el cual, cuando por la Jun ta de Da
mas f aese negada la entrega de los expósi
tos, los interesados podrán alzarse del acuer
do ante la Diputación, que resolverá en 
definitiva oyendo á dicha Jun ta . Añade cpie 
la madre en este caso ha acudido al Juzga
do de guardia sin seguir los trámites que 
marca el citado artículo, que, según afirma 
no ignora aquella porque el director de la 
Inclusa ha hecho saber á la interesada ver-
balmente que podía reclamar á la Diputa
ción. 

E l Sr. Caballero dice que por encima del 
aspecto legal de la cuestión, planteado por 
el señor Barranco, hay otro aspecto, que es 
el moral. Reconoce que las madres tienen 
el recurso precario de una vez denegado 
mediante, informe de la Jun ta de Damas, 
el reintegro de sus hijos, acudir á la Dipu
tación, para que ésta, bien en pleno ó en 
Comisión provincial deniegue ó no lo so
licitado, pero sucede que las beneméritas 
señoras que forman la Jun ta de Damas son 
personas de cierto prestigio y condición so
cial, y como por un lado la religión del 
Estado es la Católica Apostólica Romana, 
y por otro resulta que las citadas señoras 
son fervientes católicas, lo primero que 
procuran inquirir , es no ya solo la condi
ción social de la reclamante, sino también 
sus condiciones religiosas y en este sentido 
procuran hacer tanteos en la conciencia 
ajena y abren la mano cuando bien por 
estímulos externos ó por sentimientos pro
pios los interesados demuestran que son 
católicos apostólicos y romanos, y están 
dispuestos a contraer vínculos matrimo
niales. En otro caso, si se trata ele indivi- ' 
dúos que profesan ideas anarquistas, que 
son caracterizados republicanos, que perte
necen á la izquierda, en este caso se les 
niega terminantemente tocio derecho á re
clamar sus hijos, y en algunos casos su 
celo^tiene unos caracteres tan exagerados, 

que incluso se llega hasta inventar una 
porción de cosas, como ha acaecido á la 
obrera Flora Díaz, que pertenece á una so
ciedad de resistencia, donde ocupa deter
minado cargo, que la obliga á retirarse á 
su casa á las eloce de la noche, porque la 
secretaría que desempeña la retiene hasta 
esa hora. Y este es un dato suficientemen
te extraordinario, para que la Jun ta de 
Damas, funde un dictamen de denegación, 
de reintegro de sus hijos á la solicitante. 
No solo en este caso, sino en otros en que 
las solicitantes no son acendradas católicas, 
el dictamen es denegatorio, y luego como 
tienen gran influjo en la Diputación las 
señoras de la Jun ta , y como la Corpora
ción no puede desprenderse de ciertos per
juicios políticos y religiosos, se opone á 
que esos hijos sean reintegrados á sus pa
dres. Este es el aspecto moral á que se re
fería, que debe distinguirse del aspecto 
legal. 

Por último, afirma, que para demostrar 
la autonomía que existe en la Casa de ma
ternidad, basta comparar los presupuestos 
de años anteriores con el actual para de
mostrar la razón que le asiste, siendo tales 
los fueros y prerrogativas que las señoras 
de la Jun ta tienen en esos establecimien
tos que toda intervención allí de la Dipu
tación e8 ilusoria. 

El Sr. Díaz Agero manifiesta que la J u n 
ta de Damas no ha hecho sino cumplir con 
el deber que marca el Reglam«nto en sus 
artículos G4 y 65, en virtud de los que tie
ne que investigar todo lo referente á los so
licitantes para saber si procede ó no aten
der sus reclamaciones, y contra el acuerdo 
de la Jun ta cabe inmediatamente el recur
so de alzada ante la Diputación, trámite 
C[ue falta en este caso. Elogia la alta finali
dad de la Jun ta de Damas que reemplazan 
á las madres de las criaturas abandonadas 
atendiendo á su educación moral y religio
sa, cumpliendo su deber de velar por ellas. 
Añade que la Diputación no estaba entera
da del caso que se ventila hasta que la 
prensa se ha ocupaelo de él y por consiguien. 
te nada podía haber hecho, estando parte 
de la Prensa y de la opinión en la idea 
errónea de que la Diputación hace lo con
trario de lo que debe hacer cuando está es
perando el recurso de la madre que en este 
caso reclama á su hijo, debido á que la re
clamante se ha precipitado, puesto que 
hasta hoy no se reúne la Jun ta de Damas 
para tomar acuerdos; que la señora conde-
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sa de VilcheB que intervino en esto no pro
cedió más que interinamente, poique te
n ía que esperar á la reunión de la J u n t a 
que no se había convocado aún, después de 
las vacaciones del verano, por cuyo motivo 
cuando la Jun ta de Damas que seguramen
te conforme al Reglamento hará lo que es
time más procedente, participe á la mujer 
que ha reclamado el niño su acuerdo nega
tivo, será ocasión, de recurrir ' por parte de 
ésta. Termina l lamando la atención del 
señor presidente para que entienda en este 
^asunto, á fin de que la Diputación alegue 
sus derechos porque Begiin dice la Prensa 
se ha admitido por el juez de guardia una 
denuncia hecha contra la Jun ta de Damas 
sabré este particular, y no teniendo la Di
putación noticia oficial del asunto no cabe 
plantear la cuestión de competencia ante 
ese Juzgado que no tenia por qué aceptar 
esa denuncia. 

E l Sr. Sanz niega que se haya ejercido 
por la J u n t a de Damas, presión sobre la& 
creencias de nadie, pues según el art. 64 
dispone que antes de entregar una asilada 
debe verificarse una información sobre la 
moralidad y modo de vivir de los solici
tantes, facultad que reside en la Diputa
ción, y por su delegación en la J u n t a de 
Damas de honor y Mérito para evitar que 
puedan ser objeto de explotación las asila
das a l salir de la Inclusa. 

E l Sr. Conde de Limpias dice que se han 
involucrado dos cuestiones, el caso de que 
ahora habla la Prensa y el caso anterior 
que resolvió la Comisión provincial en 10 
de Febrero, siendo él visitador de Ja Inclu
sa, casos completamente distintos. En el 
primero se empezó en la Inclusa, siguién
dose en la misma, el procedimiento que 
marca el Reglamento, ateniéndose á lo que 
la Comisión provincial en funciones de 
Diputación, denegó la autorización de en
trega del muchacho que pedía su madre, 
fundándose en el informe de la Jun ta de 
Damas, obrando tanto ésta como la Comi
sión en cumplimiento del Reglamento, 
por cuyo motivo no hay razón moral n i le
gal para atacar á la Jun ta de Damas ni á 
la Comisión provincial, porque el artículo 
tercero de su Reglamento concede á la 
Jun t a de Damas, la facultad de negar la 
entrega del niño ó niña reclamado, á sus 
padres, abuelos y parientes, y la Comisión 
lo denegó también en uso de su derecho. 

Dice que en el caso de que se trata, es 
mayor aún la razón que asiste á la Diputa
ción, porque la madre ha obrado fuera, en 
absoluto, del procedimiento que marca el 
Reglamento terminante y taxativamente 
que dice, que, contra el acuerdo de la Jun
ta de Damas cabe recurso ante la Diputa
ción. Añade, que en el caso que resolvió 
la Comisión en 10 de Febrero, había u n 
evidente abandono por parte de la madre, 
abandono castigado por el Código penal, 
que determina la pérdida de la patria po
testad que pasa al establecimiento benéfico 
que ejerce la función tutelar, el que debe 
enterarse hasta loa últimos extremos para 
examinar si los padre» que han abandona
do sus hijos, son merecedores de que se les 
devuelvan. Termina diciendo que la Jun ta 
de Damas realiza una alta función que to-

'dos deben aplaudir, sin la cual los niños 
estarían muchísimo más desamparados, 
porque á la Diputación le es absolutamen
te imposible seguir el rastro de los niños y 
ejercer una verdadera acción tutelar, cosa 
sumamente difícil, y que realiza la Jun ta 
de Damas. 

(Continuará.) 

AYUNTAMIENTOS 

C A R A B A N C H E L BAJO 

Hallándose incluidos en el alistamiento 
de este pueblo para el reemplazo corr ien
te los mozos que al final se expresan, de 
ignorado paradero, como comprendidos 
en el caso quinto ar t . 40 de la Ley , se les 
cita por el presente para que comparez
can ante estas Casas Consistoriales, los 
días 29 de este mes y 1 1 de Febrero p r ó 
ximo, q«e tendrán lugar respect ivamente 
la rectificación y cierre definitivo del re
ferido alistamiento; previniéndoles que 
de no concurr i r á cualquiera de dichos 
actos, se considerarán fallecidos y se ex
cluirán por analogía con lo dispuesto en 
el caso cuarto a r t . 88 de la citada Ley; 
parándoles el perjuicio consiguiente si 
fueren habidos y nó justifican hallarse 
incluidos en el alistamiento de otro pue
blo con mejor derecho. 

' Mozos que se citan 

Eduardo González Delgado, hijo de 
Juan y de Quiteria, nació en 5 de Enero 
de 1890. 

Victoriano Carmelo Alejandro, Ma
riano Morales Mazarracin, d e ; Felipe y 
Mercedes, 9 de Enero 1890. 

Alejandro Nicéfoso Fernández Vega, 
de Mateo y Coronada, 9 Febrero 1890. 

Buenaventura Conrado José María 
Fe rnández de la Vega Cast ro , de Juan 
María y Ana, 19 Febrero 1890. 

Alejandro Joaquín Rodríguez Escobar, 
de Nemesio y Calista, 26 Febrero 1890. 

Ángel Real y Doval, de Ángel José y 
de Juana; 7 Marzo 1890. 

Benito Fernández Hernández , de An 
tonio y Teresa; 21 Marzo 1890. 

Deo gracias Romero Zumárraga , de An
tonio y Francisca; 22 Marzo 1890. 

José Fernández de las Heras , de Agus
tín Marcos y Nicolasa; 19 Abril 1890. 

Antonio Isac Romero Sequí, de José y 
Benitn; 3 Junio 1890. 

Francisco José Casero Salazar , de José 
y Valentina; 16 Junio 1890. 

Marcelino Esquivias Hernández , de 
T o m á s y Anastasia; 18 Junio 1890. 

Ladislao Estevez Clemente , de Merce
des y María; 27 Junio 1890. 

Eleuterio Martín Maulla, de Lucas y 
Joaquina; 6 Setiembre 1890. 

Florentino González, de Francisca; 5 
Octubre 189'). 

Vicente Manuel Soldado González , de 
Marcelo y Cristina; 2y Octubre 1890. 

Andrés Domingo Rivera Mart ín , de 
Manuel y Juana; 4 Noviembre 1890. 

Zacarías José Fente Méndez, de Ma
nuel y Flora; 5 Noviembre 1890. 

Andrés Casin García, de Lucio y Ce
ledonia; 10 Noviembre 1890. 

Facundo Plaza Díaz Sierra, de Eus ta 
quio y Romualda; 27 Noviembre 1890. 

Gregorio Poza Escudero, de Cipriano 
y Fulgencia, 28 Noviembre 1890. . 

Nicasio Pizcueta Muñoz , de Francisco 
y Dominica; 14 Diciembre 1890. : 

Valentín Manuel Tordesil las • Cuellas, 
de Valentín y Antonia, 23 Diciembre 
1890. 

José Esteban Coperías Raso, de Gas
par y Feliciana; 26 Diciembre 1890. 

Carabanchel Bajo i5 de Ene ro de 1 9 1 1 . 
—El alcalde accidental, Luis F Cas t ro . 
El secretario. Enrique Rubrí . 

(Núm. 179.) 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 

Hallándose incluidos en el alistamiento 
de esta Villa para el reemplazo actual , los 
mozos que á continuación se relacionan, 
conforme al caso 5.* del ar t . 40 de la Ley, 
é ignorado su paradero , como también el 
de sus padres, se les cita por el presente 
para que acudan al acto de la rectificación 
del al is tamiento, que se verificará ante 
este Ayuntamiento , el día 29 del corrien 
te , á las diez de la mañana , apercibidos 
que si no concurrieran les parará el per
juicio á que haya lugar . 

. Relación que se cita. 

Justo Pérez y Muñoz, hijo de Higinio é 
Higinia. 

Fuent idueña de Tajo 7 de Enero de 
1 9 1 1 . -El alcalde, Ramón Sánchez Algaba. 

(Núm. 178.) 
GUADALIX DE LA S I E R R A 

Se encuentra terminado y en exposi
ción al público por término de ocho días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento , el 
repart imiento individual del impuesto y 
recargos de consumos formado por la 
Jun ta repart idora que menciona el regla
mento para el corriente año. 

Guadalix á i3 de Enero de 1 9 1 1 .— E l 
alcalde, Juan Peñas . 

(Núm. i83.) 

GRIÑÓN 
Habiendo sido comprendido en el alis

tamiento de esta villa para el reemplazo 
del Ejército del año actual conforme al 
caso 5.° del artículo 40 de la vigente ley 
de Reclutamiento, el mozo Manuel Cone
jo Márquez, hijo de Pedro y de Lorenza , 
que nació en esta localidad el 13 de Enero 
de 1890, cuyo actual paradero, así como 
el de sus padres se ignora, sabiéndose tan 
sólo que toda !a familia emigró hace mu
chos años á la República de Chile , se 
hace saber al mismo, sus padres , tu tor , 
parientes ó personas de quienes dependa, 
que por el presente edicto se les cita para 

,que el día 29 de los corrientes y hora de 
las diez de su mañana , comparezcan en 
estas Casas Consistoriales, personalmen
te ó por medio de legítimos representan
tes , á exponer cuanto á sus derechos con
venga en el acto de la rectificación de di
cho alistamiento; en la inteligencia de que 
este edicto se inserta e» sustitución de la 
citación ordenada por el artículo 47 de la 
invocada ley de Reemplazos, por ignorar
se la actual residencia del interesado des
de hace más de diez años , y apercibién
doles que de no comparecer, les parará el 
perjuicio á que haya lugar . 

Griñón 12 de Enero de 1 9 1 1 .— E l al
calde, Pío Castel lanes,—P. S. M.—El se
cretario, Rafael Rubio.. 

( N ú m . 180.) 

M O S T O L E S 
Ignorándose el domicilio y aetual para

dero de los mozos que á continuación se 
expresan, los cuales han sido comprendi
dos en el alistamiento de esta villa para el 
reemplazo actual , se les llama por medio 
del presente á fin de que el día 49 de los 
corrientes, á las once de su mañana , com
parezcan en esta Casa Consistorial al acto 
de la rectificación del alistamiento, parán
doles en otro caso el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Hozos que se citan. 
Silverio Herrera de los Ríos , hijo de 

Santiago y Paula . 
T o m á s Irigoyen Puer tol lano, hijo de 

Alejandro y Rogelia. 

Móstoles 12 de Enero de 191 1 .—El al
calde, Benjamín Ruos . 

(Núm. 154.) 

N A V A L C A R N E R O 

D. José García y González Montes, al
calde constitucional de és ta villa de Na-
valcarnero. 

Hago saber: Que en el alistamiento de 
m izos formado por este Ayuntamients 
para el reemplazo del Ejército del año ac
tual , han sido comprendidos los mozos 
que nacieron en esta villa y cuya relación 
se publica á continuación, y cuyo para
dero actual y el de sus padres se ignora. 

E» su vir tud, se cita por el presente, 
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gaceta de Madrid i los 
referidos mozos , para que concurran í 
esta Casa Consistorial el día 29 del co
rriente mes y hora de las once de la ma
ñana en que tendrá lugar la rectificación 
del alistamiento, en cuyo acto pueden ha
cer las reclamaciones que est imen conve
nientes, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Relación de mozos á que se refiere el 
anterior edicto. 

Rafael Sánchez García, hijo de Martín 
y de Josefa, que nació el 18 de Octubre 
de 1890. 

Eduardo Pedro Vicente Louran Orgaz, 
hijo de Eduardo y de Carmen , que nacié 
el 27 de Octubre 1890. 

Clemente Reviejo García, hijo de Vi
cente y de Lucía, que nació el 20 de N0-
viembre de 1890. 

Y Rufino Rodríguez Orgaz , hijo de Pe
dro y de María, que nació el 1 1 de Agos
to de 1890. 

Dado en Navalcarnero 'á 9 de Enero de 
191 1 .—José García .—Por su mandad©, 
T o m á s Puer tas . 

(Núm. i56.) 

P E L A Y O S 

Don Catalino Medina Barbero, alcalde 
presidente del Ayuntamien to Constitu
cional de Pelayos. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendido en el alistamiento verificado en 
esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito, del año actual, conforme al n ú m . 5.", 
ar t . 40 de la Ley, el mozo Epifanio Cata-
lino Barderas Rubio, hijo de Sebastián y 
Marcelina, uaos y ot ros en ignorado pa
ra l e ro , se cita á estos interesados para el 
acto de la rectificación, que tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento, en su Casa Capi
tular , el día 29 del mes corriente y hora 
de las nueve de su mañana, por si tuvie
sen que hacer alguna reclamación, aper* 
cibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Pelayos á 9 de Enero de 1 9 1 1 . — E l al
calde, Catalino Medina. 

(Núm. 94 ) 

P A R L A 

Hallándose pendiente de clasificación 
el mozo núm. 3 del sorteo de 1910. Mi
guel López Losada, natural de esta Villa, 
que debe ingresar en filas en el próximo 
llamamiento, ignorándose su actual para
dero, se le cita por medio del presente 
para que comparezca inmediatamente an
te esta alcaldía á reconocerse y tallarse, 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar. 

Parla 16 de Enero de 19 1 1 .—El alcal
de , Antonio Ocaña. 
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R E A L S I T I O D E E L P A R D O 
Los mozos que á continuación se rela

cionan, nacidos en este Sitio y de ignora
do paradero,como igualmente sus padres , 
han sido iudu ídos en el alistamiento del 
reemplazo actual,-y se les cita para que 
comparezcan al acto de la rectificación de 
dicho alistamiento, que tendrá lugar el 
día 29 del mes corriente, á las diez de su 
mañana, en la Sala Consistorial , á fin de 
que expongan lo que á su derecho con
venga, según lo dispuesto en el a r t . 47 de 
la Ley de Reclutamiento, pues de lo con
trario les parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

El número 4 de orden del al is tamiento, 
Baldomero Largo Izquierdo, nació en 
Marzo de 28 de 1890, siendo sus pad re s 
Cecilio y Victoriana. 

El 5, Francisco Prudencio Comino 
Sáez, en Abril 28 de id., Manuel é Isabel. 

El 6, Pascual de Cruz López , en Mayo 
17 de id., Niceto y Emilia. 

El 8, Juan Pablo Bonifacio Olmedo 
Delgado, en Jun io 5 de id . , Antonio y 
Josefa. 

El io , Eliodoro Felipe Rodríguez Jimé-
ménez, en Julio 3 de id., Alfonso y El
vira. 

E l 1 1 , Domingo Conde Hernández , en 
Agosto 4 de id., Brígido y Ráimunda. 

El i 3 , Rafael Sa turn ino Carr ión Alva-
rez, en Noviembre 29 de id., Belén. 

Todos estos mozos son naturales de El 
Pardo, provincia de Madrid . 

Real Sitio de El Pardo á 12 de Enero de 
191 1 .—El alcalde, Rogelio Enr iqüez . 

(Núm. ií>5.) 

T A L A M A N C A 

Por el presente se cita al mozo núme
ro 4 del alistamiento de esta villa en el 
presente reemplazo, Domingo Zarzoso y 
Domínguez, hijo de Manuel y Pe t ra , com-' 
parezca en estas Casas Consistoriales el 
día 29 del actual y hora de las once de la 
mañana que habrá de tener lugar la recti
ficación del alistamiento; bien entendido 
qse de n o comparecer , le parará el per
juicio consiguiente, s ; endo elimiaado del 
mencionado alistamiento á tenor de lo que 
preceptúa el articulo 88 reg a 4 . a de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo. 

Talamanca á i5 de Ene ro de 1 9 1 1 . — 
El alcalde, Lucio Antón . 

V I L L A VICIOSA D E ODÓN 

Verificado por el Ayuntamien to de mi 
presidencia el alistamiento de quintos de 
esta Villa, para el actual reemplazo de 
191 1 , en el que han sido comprendidos 
los mozos que se expresan á continuación 
de conformidad con el n ú m . 5.° del ar
tículo 4o de la vigente Ley de recluta
miento, é ignorando el paradero de los 
mismos y el de sus familias, por el pre
sente se les cita para que concurran el 
día 29 del corriente mes, á las nueve de 
su mañana, en esta Casa Consistorial , 
al acto c!e la rectificación de dicho alista
miento por si tuvieren que hacer alguna 
reclamación, apercibiéndoles que de no 
comparecer ni tampoco nadie en su re
presentación, les pararán los perjuicios á 
que haya lugar, y serán excluidos con 
arreglo y en analogía de lo que dispone 
la regla 4 . a del ar t . 88 de la referida Ley . 

Relación de mozos que se citan. 

Francisco José Turégano Martínez, hi
jo de Pedro y de María , nació el 1 1 de 
Abril de 189o. 

Antonio Núñez de Arenaz Escosura , j 

hijo de Manuel y L u z , nació el 1 . ° de Ju
nio de 1890. 

Andrés Gabilanes Izquierdo, hijo de 
Bernabé y Raimunda, nació el 3o de No
viembre de 1890. 

Inocencio Amadeo Jovellanos F e r n á n 
dez, hijo de Eugenio y Ruper ta , nació el 
28 de Diciembre de 1890. 

Villaviciosa de Odón 14 de Enero de 
191 1 ..—El. alcalde, Valeriano Menéndez. 

. —El secretario, Agust ín González . 

(Núm. 181 .) 

V I L L A D E L P R A D O 

Habiendo sido comprendido en el a l i s 
tamiento de esta villa para el reemplazo 
del Ejército del año actual como compren
dido en el caso 5.° del art ículo 40 de la 
ley Telesforo González Mar t ín , hijo de 
Francisco é Higiñia, uno y otros en igno
rado paradero , se cita á los mismos para 
el acto de la rectificación, que tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial el día 29 del 
actual, y hora de las diez de la mañana , 
apercibidos que de no comparecer, les pa
ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Villa del P rado á n de Enero de 1 9 1 1 . 
—El alcalde, Francisco Sampedro . 

(Núm. i5a.) 

TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO 

(MTENGIOSO A B I INISTRjLT I YO 

Ante este Tr ibuna l y por D . Matías 
Martínez Aedo, se ha interpuesto recurso 
Contencioso—administrativo c o n t r a el 
acuerdo del jefe de Fomento de esta pro
vincia que aprobó el amojonamiento de 
las vías pecuarias del pueblo de Brea, ve
rificado en v i r tud de la orden de 3 de N o
viembre de 1909 y deses t imó á la vez la 
protesta formulada por Aedo contra di
cho amojonamiento. 

L o que se hace saber por medio del 
presente anuncio, para conocimiento de 
cuantos tengan interés en el asunto y 
quieran coadyugar á la Adminis t ración. 

Madrid 11 de Enero de 19 r l . — E l se
cretario licenciado, Antonio Martínez del 
Campo. 

(Núm. I 7 1 . ) 

Tesorería de Hacienda 
DE L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Año 1911 

Por la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia se ha dictado la providencia siguiente; 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 5o de la Instrucción de 36 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el im
porte de sus descubiertos, á los contribuyentes 
sujetos á dicha tributación en Madrid que per
tenece á la Zona 3 . a , 4. a y 5. a, y que resultan in
cluidos en la! relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 5i de la mis
ma Instrucción, publíquese esta providencia ea 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y entregúen
se á la acción ejecutiva los respectivos valores^ 
previos los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prevenido en dicho artículo 5i. 

Madrid i3 de Enero de 19 n . 

El Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí
guez Escalera. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el im
porte de sus desiubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en esta capital 

. que, pertenece á las Zona de Timbre, y que re
sultan incluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

Empresa del cinematógrafo «Moulin Rouge». 
En cumplimiento del artículo 5i de la mis-

ita Instrucción, publíquese esta providencia 
•a el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en

tregúense á la acción ejecutiva los respectivos 
valores, previos los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo.prevenido en dicho artículo 5i. 

Madrid 12 de Enero 1911.—El tesorero de 
Hacienda, Eugenio Rodríguez Escalera. 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1 . a instancia 

G E T A F E 
Licenciado Ramón Santa María, escriba

no del Juzgado de primera instancia de 
Getafe. 
Doy fe: Que en el incidente instado en 

el mismo por el procurador D. José Gar
cía Conde,, en nombre y representación 
de D. Emilio Bena Ort iz de L a n z a s , so
bre declaración de pobreza para litigar en 
el juicio promovido contra el mismo y. 
D. Ignacio Herreros Butragueño y D. Ig
nacio Bena vente Mart ín , por parte de don 
Tiburcio Crespo Jordán, sobre nulidad de 
dos escri turas de prés tamo hipotecario, 
en el que ha sido parte el Magistrado de 
Estado, se ha dictado sentencia, cuya ca
beza y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

Sentencia.—En la villa de Getafe, á 
5 de Ene ro de 1 9 1 1 . E l Sr . D . Ar tu ro 
Muñoz y Almansa, juez de primera ins 
tancia de la misma y su par t ido, habien
do visto la presente demanda incidental, 
promovida por D. Emilio Bena Ortiz 
de Lanzas , mayor de edad, casado, em
pleado y vecino de Madrid, que ha estado 
representado por el procurador D . N José 
García Conde, bajo la dirección del letra
do D . Javier García Rodrigo Ramírez, 
sobre declaración de pobreza; y en cuya 
demanda incidental han sido parte ade
más del abogado de Estado, D. Ignacio 
Herreros Butragueño, representado por 
el procurador D. Luis de Francisco, el 
también procurador D. Tiburc io Crespo 
Jordán, en su propia representación, bajo 
la dirección del letrado D. Joaquín Cha-
paprieta y D. Ignacio Benavente Martín, 
que por no haber contestado la demanda 
en tiempo igualmente que el D. Ignacio 
Herreros , han sido declarados en rebeldía. 

Fal lo: Que debo denegar y deniego á 
D. Emilio Bena y Ortiz de Lanzas los 
beneficios de pobreza que tiene solicita
dos, en su escrito de 16 de Julio último, 
para utilizarlos en el juicio civil ordina
rio de mayor cuantía que contra el mis
mo y otros tiene promovido en este Juz
gado D. Tiburcio Crespo Jordán, sobre 
nulidad de escrituras de prés tamo hipote-

cario, con imposición de todas las costas 
de este incidente á dicho demandante se
ñor Bena. Así por está mi sentencia-lo 
pronuncio , mando y firmo, A r t u r o M u 
ñoz. 

Lo relacionado es cierto y lo compul
sado concuerda Con su original á que me 
refiero; y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á los efectos de 
notificación del demandado rebelde don 
Ignacio Benavente Mart ín, expido el p re 
sente en Getafe á 1 1 de Enero de 1 9 1 1 . — 
Entre l ineas.—D. Luis de Francisco y el 
también procurador.—-Vale. — Ante mí , 
Lic . Ramón Santa María. 

( N ú m . I 4 4 . ) 

G E T A F E 

En vir tud de providencia dictada en el 
d.ía de ayer por el señor ju^z de pr imera 
instancia de este partido en los autos de 
juicio declaratorio ordinario de menor 
cuantía , seguidos á nombre de D. José 
Iglesias Lorenzo con D. Carlos Mart ín 
Lorenzo , sobre propiedad de una par te 
de casa y nulidad de escritura, hoy en 
ejecución de sentencia y exacción de cos
tas á que ha sido condenado el demanda
do, se saca de nuevo á pública subasta, 
por tercera vez, sin sujección á tipo, cuyo 
remate tendrá lugar el día 23 de Febrero 
próximo á las once de la mañana, en la 
Sala audiencia del Juzgado de p r imera 
instancia de esta villa de Getafe, si tuada 
en la p lant i baja dé l a Casa Consistorial, 
plaza de la Constitución de la misma, con 
las prevenciones que se dirán, la finca 
propiedad del D. Carlos Martín, tasada 
en, tres mil pesetas, que se expresa á con 
tinuación: 

La mitad de una casa, que en el dfa 
consti tuye finca independiente, señalada, 
con el número uno, duplicado, en la calle 
del Raso de Palacio de la villa de P in to , 
con u n a superficie de cuatrocientos 
ochenta y un metros cuadrados. 

PREVENCIONES 

i . a Para tomar parte en la subas t a , 
deberán las licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el es 
tablecimiento destinado al efecto, una. 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor en que ha sido 
tasada la finca, sin c.iyo requisito no se 
rán admitidos; y 

2 . a Que los títulos de propiedad se 
han suplido con certificación expedida 
por el señor Registrador de la Propiedad 
de este part ido, la cual e s t - r á de mani
fiesto en la escribanía del infrascrito para 
que puedan examinarla los que quieran 
tomar parte en la subasta , debiendo con
formarse con ella los licitadores, y no ten
drán derecho á exigir otros t í tulos. 

Getafe 12 de Enero de 1 9 1 1 . ~V.-° B . e ' 
—El juez de primera instancia, Muñoz.— 
El actuario, Lic. Francisco Guillen. 

(Núm. 1 4 2 . ) (C—8. ) 

E D I C T O 
D. Fernando de T o r r e s y Almunia , 

interventor de la Dirección general de la 
Deuda y clases Pasivas , juez ins t ruc tor 
del expediente gubernativo incoado pa ra 
depurar los cargos que resultaron contra 
los* funcionarios que fueron de la ext in
guida Delegación de Hacienda de España 
en París, D . Antonio de Soto y Marugán 
y D. José de la Fuente Andrés; por el 
presente y por segunda vez, se cita por 
y emplaza á los herederos legítimos de 
los expresados señores, para que compa-
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rezcan en el término de diez días á contar 
desde el siguiente á la publicación del 
presente edicto en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en es
ta intervención calle de Atocha núra . i 5 , 
y se personen en el expediente que me 
hallo ins t ruyendo contra dichos exfun
cionarios, respondiendo de los cargos que 
se les hagan. 

Madrid 7 de Enero de 1 9 1 1 . — F . de T o 
rres y Almunia . 

! ( N ú m . 95.) ( C — 9 . ) 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Doa Manuel Magallón Serrano, interino 
juez de primera instancia é instrucción 
de San Lorenzo del Escorial y su par
t ido. 
Por la presente se cita llama y empla

za, al procesado José Gabarres N . de 
veintiocho años de edad, so'íero, jornale 
ro, vecino de Madrid, con domicilio en el 
barrio de las Peñuelas , para que en el tér
mino de diez días contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de está provincia, comparezca 
anie este Juzgado con el objeto de res
ponder de los cargos que le resultan en 
el sumario que instruyo por hur to de ca 
bal lenas , apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per 
juicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades tanto civiles como 
mi ' i tares y ordeno á los agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y cap 
tu ra del expresado procesado cuyas señas 
personales son: estatura regular, moreno , 
uso bigote negro , viste traje completo de 
pana negra, sombrero ancho y alpargatas 
negras , y en el caso de ser habido le pon
gan < mi disposición con las seguridades 
convenientes en ! a Cárcel de este partido. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 5 
de Enero de 1911 .—Manuel Magallón.— 
El actuario licd. César del Pozo 

(Núm. 109 ) (E.—67.) 

P A L A C I O 

Garc r a Sánchez (Eduardo) , natural de 
Navalperal (Avila); profesión escribiente, 
de veintitrés" años, domiciliado última 
mente en el paseo de San Vicente, núme-
36 segundo, procesado por estafa, com
parecerá en término de diez días unte el 
señor juez de instrucción de Palacio con 
el fin de recibirle declaración indagatoria 
y llevar á efecto su prisión. 

Madrid 1 1 de Enero de 19 1 1 .—Pedro 
Armen te rosde Ovando.—El escr ibano, 
Gai l lermo Pérez Herrero. 

(Núm. 1 10.) (B.—68.) 

C E N T R O 

Bernabé Montojo (José), hijo de An
tonio y Carolina, natural de Cuevas de 
Vera (Almera ) , de estado soltero, pr fe
stón empleado, de veintiocho años, de 
es ta tura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, color bueno, domi
ciliado últ imamente en la calle de la Flor 
Alta, ocho, piso qu in to , procesado por 
estafa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instancia del Cen 
t ro . 

Madrid 11 Enero 1911 .—Felipe Tor r e s . 
—El actuario, Joaquín Ferrer . 

. (Núm. n i . ) (B.—69.) 

Juzgados municipales 
B U E N A V I S T A 

E n vir tud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita, y 
emplaza á Enr ique Valdemal Moreno, 
que dijo vivir en la calle del Tr ibu le te , 
número diez, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días compareaca en dicho 
Juzgabo, sito en la calle de Belén, n ú 
mero , dos, piso segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas número 870 del año 1910, qué 
pende en este Juzgado por obstruir la 
vía pública, apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 3 de Enero de 1911.—V.° B.°— 
Santa María.—El secretario, J. Mario 
Serratacó. 

(Núm. 119.) (B.—70.) 

En vir tud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de e i t a Corte, por el presente se cita y 
emclaza á Ernes to Fernández Maur iño, 
que dijo vivir en el camino bajo de San 
Isidro, núm. 2, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle de Belén, n ú m . 2, 
piso segundo, á cumplir Ja pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas núme
ro 1 2o5 del año 1910, que pende en este 
Juzgado, por vejación, apercibido que de 
no verificarlo le parará ei perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Enero de 1 9 1 1 . - V.° B . ° , 
Santa María.—El secretario, J. Mario Se 
rratacó. 

(Núm. 120.) (B.—71.) 

E n vir tud de providenc'a del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
do esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á José José Valverde López que 
dijo vivir en la calle del Mediodía grande, 
núm. i3 , y cuyo paradero en la actuali 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, n ú m . 2, piso se
gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas n ú m . L i n 
del año 1910, que pende en este Juzgado, 
por vejación, apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 3 de Enero de 19 1 1 .—V.° B,°, 
Santa María.—El secretario, J. Mario Se
rratacó. 

(Núm. 121 .) B.—72.) 

En virtud de providencia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte , por el presente se cita y em
plaza á Jerónimo Alvarez Sáez, que dijo 
vivir en la calle del Mediodía Grande , 
número 12 , y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle Belén, n ú m . 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas n ú m . 904 
del año 910 que pende en este Juzgado 
por malos t ra tos , apercibido que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Enero de i9 i r .—V.° B . 9 — 

Santa María.—-El secretario, Lic . J. Ma
rio Serratacó. 

(Núm. 122.) (B—73.) 

En virtud de providencia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte , por el presente se cita y em
plaza á Benigno González Plaza, que dijo 
vivir en el tejar de D. Cecilio, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa 
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, n ú m . 2, piso segundo, á cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en el jui 
ció de faltas n ú m . i.5o3 del año 909, que 
pende en este Juzgado por lesiones, aper-

. cibido que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 3 d e Enero de 19 1 1 .—V.° B.°— 
Santa María.—.El secretario, Lic . J. Ma
rio Serratacó. 

(Núm. i23.) (B.—74.) 

E n vir tud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Baenavista 
de esta corte, por el presente se cita, y 
emplaza á Evar is to Castillo, y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa 
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2. piso segundo, á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en 
el juicio de falt s n ú m 1.357 del año 1910 
que pende en este Juzgado por arrojar t 

basuras , apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 3 de Enero de 19 1 1 .—V.° B.°— 
Santa María.—El secretario, J . Mario 
Serratacó. 

(Múm. 124.) (B.—75.) 

En vir tud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita, y 
emplaza á Victoriano Ortés Narvaiva, 
que dijo vivir en la calle de Torr i jos , 
número cuarenta y ocho solar, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en él término de nueve días compa 
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, n ú m . 2, piso segundo, á cum
plir la pena que h ha sido impuesta en 
el juicio de faltas n ú m . 496 del año 191o, 
que pende en este Juzgado por lesiones, 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar en dere
cho, 

Madrid 3 de Enero de 1911.—V.° B.°— 
S m t a María .—El secretario, J . Mario 
Serra tacó. 

(Núm. 125.) (B —76.) 

En vir tud de acuerdo del señor juez 
municipal del distrito de Chamber í de 
esta Corte , por el p resén tese cita y lia 
ma á Laureano García Montes, sin domi
cilio conocido y cuyo paradero en la ac-

. tualidad se ignora, para que comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, n ú m . 2; piso segundo, en el término 
de nueve dias á ser reconocido por el mé
dico forense, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Enero de 191 1 .—V.° B.°, 
Santa María.—Ei secretario, J. Mario Se
rratacó. 

(Núm. 126.) (B.—77.) 

En vir tud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte , por el presente se cita y 
emplaza á José Gaspare Boria García, sin 
domicilio conocido y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en 1? calle Belén, núm. 2, 
piso segundo á cumplir la pena que le ha 
sido i m p u e s a en el juicio de faltas, nú
mero 1.204 del año I9 IO , que pende en 
este Juzgado, por malos t ra tos , apercibi
do que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Enero de 19 1 1 .—V.° B.°, 
Santa María.—El secretario, J. Mario Se 
rratacó. 

(Núm. 127.) ( B . - 7 8 . ) 

En vir tud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Cor te , por el presente se cita y 
emplaza á Vicente Barres Mart ín, sin 
damicilio conocido y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 1.323 del año 909 que pende en 
este Juzgado por vejación, apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Enero de 1911.—V.° B.°. 
—Santa María.—El secretario, J Mario 
Serratacó. 

(Núm. I 2 8 . ) (B .—79.) 

En vir tud de providencia del señor 
juez municipal del d i s t a t ro de Buenavis
t a de esta Cor te , por el presente se cita 
y emplaza á María Rivero Fernández , 
que dijo vivir en la calle del Tribuyete, 
núm. 9 2 . 0 , y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle de Belén n ú m . 2, pi
so segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido inpuesta en el juicio de faltas n ú m e 
ro 885 del año 91o que pende en este 
Juzgado por malos t ra tos , apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Enero de 1911.—V.° B.°. 
—Santa M a r í a — E l secretario, J. Mario 
Serratacó, 

(Núm. 129.) (B.—80 ) 

E n vir tud de providencia del señor 
juez municipal del distri to de Baenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á 'Manuel Mendivil Toledo, que 
dijo vivir en la calle de Martín de Var 
gas, n ú m 4 pral . , y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
n ú m . 780 del año de 1910, que pende en 
esie Juzgado, por obstruir la vía pública, 
apercibipo que de no verificarlo le parará 
el perjuieio á qu» haya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Enero de 19 1 1 .—V.° B.°, 
Santa María.—El secretario, J. Mario Se
rratacó. 

(Núm. i'3o.y (B.—81.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

Martines de Velasco y Compañía. 
Pizarro , 15.—Madrid. 


